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ORDEN DEL DIA Nº 2680

COMISION DE DEPORTES

Impreso el día 1º de octubre de 2003
Término del artículo 113: 10 de octubre de 2003

SUMARIO: Equipo representativo de la Asociación
Deportiva Atenas, consagrado campeón de la
Liga Nacional de Básquetbol 2002/2003. Expresión
de beneplácito. Grosso. (3.049-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Grosso por
el que se expresa beneplácito y felicitación al equi-
po representativo de la Asociación Deportiva Ate-
nas, campeón de la Liga Nacional de Básquetbol de
la temporada 2002/2003; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña, y las que dará
el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2003.

Antonio U. Rattin. – Roque T. Alvarez. –
Melchor A. Posse. – Alberto J. Piccinini.
– Fabián De Nuccio. – Jorge A.
Escobar. – Graciela I. Gastañaga. –
Atlanto Honcheruk. – Miguel A. Insfran.
– Aída F. Maldonado de Piccione. –
Miguel A. Mastrogiácomo. – Miguel R.
D. Mukdise. – Sarah A. Picazo. –

Ricardo C. Quintela. – Julio R. F.
Solanas. – Juan M. Urtubey.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito y, a la par, hace llegar sus since-
ras y profundas felicitaciones al equipo representa-
tivo de la Asociación Deportiva Atenas, extensivo
a su cuerpo técnico y demás dirigentes deportivos,
que tras un meritorio desempeño volvió a consa-
grarse campeón de la Liga Nacional de Básquetbol
de la temporada 2002/2003, triunfo que significó su
octava consagración en el certamen de la Liga Ma-
yor del Básquetbol Argentino (categoría masculino
mayores, divisional “A”).

Edgardo R. M. Grosso.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Grosso, luego
de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo fa-
vorable.

Antonio U. Rattin.

OD 2680 JS.p65 07/10/2003, 18:201


